
JUZGADO DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Distrito de 1° Instancia en lo Laboral de la 3° Nominación de Rosario, dentro de. los autos
caratulados “TOSSORATTI RICARDO MARIO c/ULTRAMEDICINA S.A. y Otros s/Cobro de Pesos” Expte. 987/02, se ha dictado el
siguiente proveído: “Rosario, 29 de julio de 2008. A los fines del Art. 51 C.P.L., desígnase la audiencia del día 26 de Setiembre de
2008 a las 10.30 horas, bajo apercibimientos de ley, Notifíquese por cédula. (Expte. Nº 987/02). (Fdo.) Pastorino, Juez; Netri,
Secretaria”. Y otro que dice: “Rosario, 4 de setiembre de 2008. Sin perjuicio de la notificación al domicilio real denunciado en
autos por la demandada del decreto de fs. 145, publíquense los edictos de ley a los fines de la notificación del decreto de mención
y del obrante a fojas 111. (Expte. Nº 987/02). (Fdo.) Pastorino, Juez, Netri, Secretaria”. Y otro que dice: “Rosario, 16/10/08. A los
fines solicitados senálase la audiencia para la continuación del artículo 51 para el día 11 de noviembre de 2008 a las 10.30 horas
bajo apercibimientos de ley. Notifíquese por cédula. Expte. 987/02. (Fdo.) Pastorino, Juez, Netri, Secretaria”. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por cinco días consecutivos. Se deja constancia que el presente se halla exento de pago de
arancel y/o sellado atento litigar el actor con beneficio gratuidad. Ariana G. Netri, secretaria.

S/C 50833 Oct. 30 Nov. 5

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

El Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Familia de la 5ª Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados: “D’ANDRETA
MARIA DE LOS ANGELES c/Herederos de PERRUCCIO MARIANO s/Filiación Extramatrimonial” Expte. N° 35/08, declara rebelde
a herederos de Perruccio Mariano Augusto, atento no haber comparecido a estar a derecho a pesar de estar debidamente
notificados, prosiguiendo el juicio sin dársele representación. Rosario, de Octubre del 2008. Susana Carolina Romano, secretaria.

$ 11 50857 Oct. 30 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Familia Nº 3 de Rosario, Dr. Raúl Héctor Tierra, en los autos: “CABRERA
PAOLA SOLEDAD c/SOLIS GUSTAVO s/Alimentos”, Expte. Nº 1767/06, se ha ordenado citar y emplazar a la parte demandada, el
Sr.  Gustavo Solis,  para que en el  término de ley comparezca a estar a derecho, conteste demanda y ofrezca prueba, bajo
apercibimiento de ley. Rosario, 23 de Octubre de 2008. Ricardo Ernesto Pepió, secretario.

$ 11 50723 Oct. 30 Nov. 3

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Señor Juez del Juzgado de 1a. Instancia de Civil  y Comercial de la 10º Nominación de Rosario, ROGELIO CIRILO OLIVA,
Martillero designado en autos caratulados MANGIAMELI JOSE DOMINGO s/CONCURSO PREVENTIVO (HOY SU QUIEBRA)“
(Expte. N° 63/05) que se tramita por ante este Juzgado de 1ra. Instancia de Civil y Comercial de la 10ª. Nominación de Rosario,
como mejor proceda a V.S. y solicita: 1) Que atento a observarse una FE DE ERRATA en el Edicto, vengo a solicitar modificación
del mismo, a saber: donde dice 1-) UNIDAD CIENTO DIEZ Y SIETE, parcela ONCE - CERO TRES, (11-03), en planta décimoprimer
piso, con acceso por las entradas generales por los números 1551 y 1539 de la Avenida Wheelwright, destinada a Vivienda, consta
de dos dormitorios, baño, cocina, y living-comedor, de propiedad exclusiva y balcón en esta planta y tendedero en terraza, bienes
comunes de uso exclusivo.- Encierra una superficie de propiedad exclusiva de 51 metros 58 decímetros cuadrados, superficie de
propiedad común de 45 metros 23 decímetros cuadrados; superficie de bienes comunes de uso exclusivo: 5,88 y 2,00 metros
cuadrados respectivamente; con un total general de 96 metros 81 decímetros cuadrados; valor proporcional del 1,08 por ciento.-“
DEBE decir: 1-) UNIDAD CIENTO DIEZ Y SIETE, parcela ONCE CERO CUATRO, (11-04), ubicada en planta décimoprimer piso,
con acceso por las entradas generales por los números 1551 y 1539 de la Avenida Wheelwright, destinada a Vivienda, consta de
dos dormitorios, baño, cocina, y living-comedor, de propiedad exclusiva y balcón en esta planta y tendedero en terraza, bienes
comunes de uso exclusivo. Superficie de propiedad exclusiva de 43 metros 26 decímetros cuadrados, superficie común de 40
metros 07 decímetros cuadrados; superficie comunes de uso exclusivo: 5,91 y 2,00 metros cuadrados respectivamente; con un
total general de 83 metros 33 decímetros cuadrados y valor proporcional del 0,93 por ciento”. 2) Por tanto solicito publicación
URGENTE en el BOLETÍN OFICIAL de la FE DE ERRATA del Edicto sin cargo, en virtud de estar la parte actora en quiebra,
encontrándose exenta del pago de sellados, gravámenes, y demás contribuciones según lo normado por los Arts. 182 y 273, inc. 8°
de la Ley de Quiebras N° 24.522. Provea de conformidad V.S. a lo solicitado y SERA JUSTICIA 23 Octubre 2008. Fdo. María Silvia
Beduino, secretaria



S/C 50800 Oct. 30 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación, Dra. Graciela I Abraham, se hace
saber que en autos: “LOPEZ JORGE ALBERTO s/Concurso Preventivo” Expte. N° 752/08, por Auto Nº 3041 de fecha 17-10-08 se ha
decretado la apertura del concurso preventivo del Sr. Jorge Alberto López, D.N.I. 13.794.765 con domicilio en calle Ayacucho 6240
de Rosario, ordenando oficiar a la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial para que se proceda al sorteo de Síndico
Categoría “B” para el día 22-10-08 a las 9 hs., se ha fijado el día 19-12-08 como fecha hasta la cual los acreedores deberán
presentar al síndico sus peticiones de verificación de sus acreencias; el día 05-03-09 para la presentación del Informe Individual y
el día 17-04-09 para la presentación del Informe General, fijando el día 19-03-09 y 03-04-09 como fechas para dictar la resolución
prevista por el Art. 36 y hasta la cual la deudora deberá presentar la propuesta fundada de agrupamiento y clasificación en
categoría de los acreedores verificados y declarado admisibles, respectivamente, extendiendo el período de exclusividad hasta el
30-09-09 y designando el 23-09-09 a las 9.30 hs. para la celebración en el Tribunal de la Audiencia Informativa. Secretaría, 24 de
octubre de 2008. María Belén Baclini, secretaria.

$ 55 50871 Oct. 30 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de esta ciudad, Secretaría del Dr.
Alfredo Farías, se ha dispuesto publicar la parte pertinente de la resolución dictada en autos: “FLORES OBDULIA SUPLICIA
s/Pedido de Quiebra, Expte. N° 649/08 en trámite por ante este Juzgado, que se transcribe: N° 1982. Rosario, 22 de Octubre de
2008. Y Vistos:... y Considerando:... Fallo: 1) Fijar hasta el día 5 de diciembre de 2008 como fecha tope para que los acreedores,
presenten los pedidos de verificación ante la sindicatura debiendo acompañar los títulos justificativos de los mismos en los
términos del Art. 32 de la L.C.Q. 2) Fijar el día 19 de febrero de 2009 para que la sindicatura presente ante este tribunal el
informe individual sobre cada solicitud de verificación de crédito y el día 6 de abril de 2009 para la presentación del informe
general. 3) Para el supuesto de existir impugnaciones a los pedidos de verificación, la sindicatura deberá presentar al tribunal, al
fin  de  ordenar  el  procedimiento,  un  legajo  con cada una de  ellas  compuesto  de  copias  del  pedido  de  verificación,  de  la
impugnación, de la contestación del impugnado, si la hubiere y del respectivo informe individual. 4) Ordenar desde ya se haga
saber la presente resolución mediante edictos que se publicarán por cinco días en el BOLETIN OFICIAL. Insértese y hágase saber.
Fdo: Dr. Iván Kvasina, Juez; Dr. Alfredo Farías, Secretario. Síndico: C.P.N. Martínez José Raúl. Domicilio: Alsina 1227, 4to. piso,
Dto. D. Teléfono: 0341-4374972. Horario de atención: Lunes a viernes de 10 a 18 hs. Rosario, Octubre de 2008. Alfredo R. Farías,
secretario.

S/C 50758 Oct. 30 Nov. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, hace
saber que en los autos caratulados: “TRAVASSI RUBEN OSCAR s/Concurso Preventivo, Hoy Quiebra”, Expte. N° 719/98, se ha
presentado el informe del Art. 218 L.C. y proyecto de distribución final, y se han regulados los honorarios de los profesionales
correspondientes por las actuaciones en los presentes. María Silvia Beduino, secretaria.

S/C 50862 Oct. 30 Oct. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 5 de Rosario, a cargo del Dr. Iván
Kvasina, Juez, y del Dr. Alfredo Farías, Secretario, dentro de los autos caratulados: COMUNA LUIS PALACIOS c/CASTELLANI
JUAN HORACIO s/Apremio Fiscal, Expte. N° 1252/06, se ha ordenado notificar proveído de fecha 11/07/08: Rosario, 11/07/08. De
manifiesto en Oficina por el término y apercibimiento de ley. Notifíquese con expresión de montos. Fdo.: Iván Kvasina, Juez y del
Dr. Alfredo Farías, Secretario. Haciéndose saber en consecuencia que el juicio más arriba mencionado se ha practicado planilla la
que asciende a la suma de $ 20.748,68, la que se pone de manifiesto por el término de ley. Lo que se publica edictos sin cargo a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Síndico Martínez José R., Domicilio, Alsina 12272 4°P. Dto. D. TE. 0341-4374972. Horario de
atención de lunes a viernes de 10 a18 hs. Rosario, 23/10/08. Alfredo R. Farías, secretario.

S/C 50748 Oct. 30 Nov. 3

__________________________________________



La Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, hace
saber que en autos: “MUZZO, OSCAR F. s/Concurso Preventivo”, Expte. Nº 1459/05), se ha dictado la Resolución N° 3028 de fecha
20 de octubre de 2008 por la cual se ha resuelto: 1) Declarar la quiebra del Sr. Oscar Francisco Muzzo, D.N.I. N° 10.142.784, con
domicilio real en calle Av. Juan Perón N° 2404 de Villa Gobernador Gálvez y domicilio legal en calle Italia N° 779 Piso 2º Of. 5 de
la ciudad de Rosario. 2) Ofíciese a efectos de la anotación de la quiebra y la inhibición general de bienes en los registros
correspondientes (Reg. de la Propiedad Inmueble; Nacional del Automotor; de Procesos Universales, etc. 3) Ofíciese al SCIT para
que informe si existen bienes a nombre del fallido. 4) Ordenar al fallido y a los terceros, en su caso, que entregan al Síndico los
bienes de aquel. 5) Intimar al deudor para que cumpla con los requisitos establecidos en el art. 86 L.C.Q. y para que entregue al
Síndico, dentro de las 24 hs. los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. 6) Prohibición de
hacer  pagos  al  fallido,  los  que  serán  ineficaces.  7)  Ofíciese  a  los  organismos  pertinentes  a  efectos  de  interceptar  la
correspondencia del fallido y entregarla a la Sindicatura (Art. 114 L.C.Q.). 8) Tener por constituido domicilio procesal en el
domicilio  legal  mencionado  ut-supra.  9)  Ofíciese  a  la  Dirección  Nacional  de  Migraciones,  Gendarmería  Nacional,  Policía
Aeronáutica y Policía Federal Argentina a efectos de asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. 10) Procédase a la realización de
los bienes del deudor por intermedio de Martillero, oficiándose a efectos del sorteo correspondiente. 11) Proceda la Sindicatura a
efectuar la incautación de los bienes con la intervención del Oficial de Justicia. 12) Continuará entendiendo en los presentes el
Síndico ya designado en autos C.P.N. Hugo Adrián Villalba.  13) Los acreedores posteriores a la presentación en concurso
preventivo  deberán  presentar  sus  pedidos  de  verificación  al  Tribunal  para  su  tramitación  por  vía  incidental,  debiendo  la
Sindicatura recalcular los créditos anteriores a la presentación en concurso a la fecha de esta sentencia (art. 202 L.C.Q.). 14)
Publíquense edictos de conformidad con lo dispuesto por el art. 89 L.C.Q. Ofíciese a los Juzgado para hacer saber la presente. Fdo.
Dr. Hernán G. Carrillo, Juez en Suplencia, Dra. Mabel A. M. Fabbro, Secretaria. Rosario, 21 de Octubre de 2008. Mabel A. M.
Fabbro, secretaria.

S/C 50731 Oct. 30 Nov. 5

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, dentro de los autos
caratulados: RICCARDI CRISPINA s/Pedido de Quiebra por Acreedor, Expte. Nº 738/07, hace saber el dictado de la resolución Nº
568, de fecha 19 de marzo de 2008. Y Vistos ... Y Considerando ... Resuelvo: Rechazar el pedido de quiebra incoado contra
Crispina Beatriz Riccardi. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dra. Lotti, Juez; Dra. Entrocasi, Secretaria. Y auto interlocutorio Nº 925,
de fecha 24 de abril de 2008. Y Vistos ... Y Considerando ... Resuelvo: Conceder el recurso de apelación y conjunta nulidad
interpuesto en relación y con efecto suspensivo. Con noticia de parte y atenta nota de estilo, elévense al Superior. Insértese y
hágase saber. Fdo.: Dra. Lotti, Juez; Dra. Entrocasi, Secretaria. Rosario, 5 de setiembre de 2008. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

S/C 50802 Oct. 30 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario. Dra.
Susana Silvina Gueiler (en suplencia), Secretaría de la Dra. María Silvia Beduino, en autos caratulados: “SARAVALLI, SUSANA
s/Quiebra Pedida por Acreedor - Hoy Concurso Preventivo”, Expte. Nº 630/07, de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia
de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, se ha ordenado mediante resolución Nº 3029 de fecha 24 de
septiembre de 2008 lo siguiente: Resuelvo: 1) Fijar el día 05 de febrero de 2009 a las 10.00 hs., para que tenga lugar en las
oficinas del Juzgado la Audiencia Informativa prevista por el Art. 45 de la L.C.Q. 2) Fijar el día 12 de febrero de 2009 como fecha
hasta la cual gozará el deudor del período de exclusividad. 3) Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y diario “El Forense”.
Insértese, déjese copia y hágase saber. Fdo. Dra. Susana Silvia Gueiler (Juez, en suplencia); Dra. María Silvia Beduino (Secretaria).
María Silvia Beduino, secretaria.

$ 55 50755 Oct. 30 Nov. 5

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia Distrito Civil y Comercial de la 10ª Nominación, llama a todos los interesados, dentro de
los autos “EL ARROYENSE S.R.L. TRANSPORTE c/SANCOR SEGUROS s/Sumario” Exp. Nro. 964/08, por el término de ley, para
que comparezcan a este Juzgado a hacer valer sus derechos. Rosario, 8 de octubre de 2008. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 11 50872 Oct. 30 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de Rosario, provincia de Santa Fe, se cita al Sr. TEAL DEMARCHI, L.E. N° 5.984.898, para reconocer documental el día 05 de



Noviembre de 2008 a las 10.00 hs. dentro de los autos caratulados “GODOY PAULA MARGARITA c/DEMARCHI TEAL s/Acción
Escrituración”,  Expte.  Nº  64/07.  Para  mayor  recaudos  se  transcribe  el  decreto  que  así  lo  ordena:  “Rosario,  01/10/2008.
Proveyendo la prueba ofrecida por el Actos. Documental:  téngase presente. Reconocimiento de Documental:  fíjese fecha de
audiencia para el día 05/11/2008 a las 10.00 hs. Pericial caligráfica en subsidio: téngase presente. Instrumental: ofíciese al
Juzgado donde tramitan los autos. Inspección Ocular: ofíciese al juez competente a los fines solicitados. Demandado: Absolución de
posiciones: fíjese fecha de audiencia para el día 24/11/2008 a las 10.00 hs. Notifíquese por cédula. Fdo. Dr. Hernán G. Carrillo
(Juez); Dra. Gabriela B. Cossovich (Secretaria)“, que se publicará a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL durante tres días (Art. 73
C.P.C.C.S.F.) ... Rosario, 23 de octubre de 2008. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 11 50765 Oct. 30 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición del Dr. Marcelo L. Costa, Juez a cargo del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12ª
Nominación de Rosario, Santa Fe, en los autos: “ABN AMRO BANK N.V. (Sucursal Argentina) FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO
FINANCIERO LAVERC c/MANCINELLI DORIS y Otros s/Incidente Cosa Juzgada Irrita”, Expte. Nº 206/2007, se publican edictos
en el BOLETIN OFICIAL, de conformidad con lo ordenado por el Art. 77º del Código Procesal Civil y Comercial, que se publicarán
dos veces, a los fines de notificar a los codemandados Graciela Coria, D.N.I. 10.055.811, Doris Gladis Mancinelli, L.C. 2.777.140 y
Miguel  Sena,  L.E.  2.708.511,  del  siguiente  decreto:  “Rosario  26  setiembre  de  2008.  Agréguese  el  edicto  acompañado.
Certifíquense los mismos. No habiendo comparecido los demandados Graciela Coria, Doris Gladis Mancinelli, Miguel Sena a estar
a derecho decláraselos rebeldes y sigue el presente juicio sin su representación. Notifíquese por edictos. Fdo.: Dr. Marcelo Costa
(Juez); Dra. Paula Sanso (Secretaría)“. Paula Sansó, secretaria.

$ 11 50742 Oct. 30 Nov. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na Nominación de Rosario en los autos caratulados:
TORRES E SOUZA CARLOS c/FAPAG SACIFAM s/Ejecutivo”, Expte. Nº 894/07. Se ha dictado el siguiente decreto: Rosario, 25 de
septiembre de 2008. Informado verbalmente el actuario que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho decláreselo
rebelde. Notifíquese por cédula. (Expte. Nro. 894/07). Patricia N. Glencross (secretaria); Marcelo Ramón Bergia, Juez. Rosario, 03
de Octubre de 2008. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 11 50859 Oct. 30 Nov. 3

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, Secretaría
de la Dra. Paula Sansó, cita y emplaza, por el término de cinco días a los Sres. Ana María Arzubi de Puccio, Elba Berta Hilda
Puccio, Hugo Raúl Puccio, Edith Celestina Puccio, María Ignacia Ruiz de Puccio Posse, Julia Doris Puccio Posse de Oliva Funes,
Haroldo Raúl Puccio Posse,  para que comparezcan a estar a derecho dentro de los autos caratulados:  “GUZMAN, RUBEN
ALBERTO c/ARZUBI DE PUCCIO, ANA MARIA y OT. s/Escrituración”, Expte. Nº 270/08, bajo apercibimientos de ley. Paula Sansó,
secretaria.

$ 11 50746 Oct. 30 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de Rosario, en autos:
“PANNOCCHIA,  JUAN  s/CONCURSO  PREVENTIVO”,  Expte.  Nº  27/02  y  “PANNOCCHIA,  MARIA  INÉS  s/CONCURSO
PREVENTIVO”, Expte. Nº 204/02, se hace saber que por auto nº 2145 y 2146 de fecha 9 de Octubre de 2008, se ha declarado la
finalización del concurso de Juan Dino Pannocchia (D.N.I. Nº 6.010.962) y María Inés Pannocchia (DNI 14.881.982) y dar por
concluida a la intervención del síndico. Secretaría, 23 de Octubre de 2008. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 11 50733 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Circuito 4ta. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Martinez Thoss, en los autos:
“FRIO XPRESS S.R.L. c/SOTELO CRISTIAN y OTROS s/Daños y perjuicios”, Expte. Nº 2070/07, se ha ordenado citar y emplazar a
la codemandada MARIA EUGENIA FRANCO, por edictos, conforme lo normado por los artículos 67 y 73 del C.P. Civiles, para que



comparezca a estar a derecho dentro del término de 5 días de la última publicación, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.
Jorge Ruiz, secretaria. Rosario, 23 de Octubre de 2008. Jorge Ruiz, secretario.

$ 11 50724 Oct. 30 Nov. 3

__________________________________________

Rosario, 8 de Agosto de 2008. Atento a lo solicitado y lo dispuesto por el art. 551 CPC, y resultando del Informe del Registro
General que consta anotado el dominio a nombre del demandado (DEL VALLE CLAUDIO FERNANDO D.N.I. Nº 14.758.848) e
inscripta la hipoteca que se ejecuta, cítese al deudor y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador
provisorio de la herencia, o al representante legitimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en
el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro del los cinco días siguientes a la última
publicación abonen el crédito que se reclama de $ 29.302,03, más sus intereses y costas estimadas provisoriamente en la suma, de
$ 8.790, que oponga excepción legítima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier
resolución o providencia posterior. Sin perjuicio de la notificación por cédula. Notifíquese. Agreguese sellado repuesto. Líbrese
oficio como se pide. (Expte. Nº 2005/07). Secretaría, 8 de Septiembre de 2006. Dra. Pedro Boasso, Juez - María Fabiana Genesio,
secretaria.

$ 55 50835 Oct. 30 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Rosario se llama a los
herederos, acreedores o legatarios de EMILIO ALFREDO ECHEVERRIA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 20 de octubre de 2008. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 50879 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Rosario se llama a los
herederos, acreedores o legatarios de PROTASIO ECHEVERRIA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 20 de octubre de 2008. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 50878 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Rosario se llama a los
herederos, acreedores o legatarios de PROTASIO ISIDRO ECHEVERRIA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 20 de octubre de 2008. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 50877 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Rosario se llama a los
herederos, acreedores o legatarios de PURA YAÑEZ, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 20 de octubre de 2008. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 50876 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Segunda Nominación de Rosario,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de TORCUATO GALLES, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de diez días, bajo apercibimientos de ley. Rosario, 20 de octubre de 2008. Paula Sansó, secretaria.

$ 15 50856 Oct. 30 Nov. 12



__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Séptima Nominación de Rosario, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de OSCAR HECTOR BOERI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de diez días, bajo apercibimientos de ley. Rosario, 17 de octubre de 2008. Ricardo J.  Lavaca,
secretario.

$ 15 50854 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de Rosario, se cita,
llama y emplaza a les herederos, acreedores y legatarios de ROSA ESTHER GALLES, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de diez días, bajo apercibimientos de ley. Rosario, de octubre de 2008.

$ 15 50858 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

Que dentro de los autos caratulados “Díaz Leticia s/Sucesión” (Expte. Nº: 1275/08) que tramitan ante este Juzgado de 1°
Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 18ª Nom. de Rosario, a cargo del Dr. Alejandro Martín (Juez en suplencia) y secretaría
de la autorizante, se ha dispuesto publicar Edictos citatorios de ley y por el término de ley a efectos que se cite, llame y emplace a
los herederos, acreedores y legatarios de doña LETICIA DIAZ, para que comparezcan a estar a derecho dentro del término y bajo
los apercibimientos de ley. Rosario, 2 de octubre de 2008. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15 50864 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ª Nominación, ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes don YEVOLI JUAN RAUL y doña
LETICIA MARGARITA QUARANTA, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer sus derechos en
los autos caratulados “Quaranta Leticia M. y Yevoli Juan R. s/Sucesión”, Expte. Nº 51/05. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario. Sergio A. González, secretario.

$ 15 50867 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad
de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ELDO RAUL ZAPPALA, titular del D.N.I. Nº
6.002.118, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 15 50756 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición de Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1° Nominación de Rosario, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de los causantes doña CLORINDA ESMERALDA PEREZ y de don
ADOLFO LUIS SUAREZ, para que dentro del término de diez días y bajo apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus
derechos en los autos caratulados: “Pérez, Clorinda Esmeralda y Otro s/Declaratoria de Herederos”, Expte. 802/08, que tramitan
ante este Juzgado, Secretaría de la infrascripta. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 10 de octubre de
2008. Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 15 50843 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª Nom. de Rosario, cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de don APOLINARIOS ESTEPA y de doña YOLANDA MERDES GOMEZ, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del términos y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario. Sergio A. González, secretario.

$ 15 50863 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
“Girgenti Juan Carlos y María Clara s/Declaratoria de Herederos”, Expte. Nº 999/08, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y/o legatarios de don JUAN CARLOS GIRGENTI y de doña MARIA CLARA GIRGENTI, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 23/10/08. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 15 50754 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
“Montenegro Eugenio s/Declaratoria de Herederos”, Expte. Nº 1003/08, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de don EUGENIO MONTENEGRO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 23/10/08. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 15 50751 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
“Fernández Bruera Diego J. J. s/Sucesión”, Expte. Nº 716/08, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de
don DIEGO JUAN JOSE FERNANDEZ BRUERA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 23/10/08. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 15 50752 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 18 de Rosario, dentro de los caratulados:
“ACOSTA BLANCA VICTORIA s/Sucesión, Expte. N° 55/08”, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de
doña Blanca Victoria Acosta, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de
ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 23/10/08. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 15 50750 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario, dentro de los caratulados: “LA
TORRE EDUARDO s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 1005/08”, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios  de  don  Eduardo  La  Torre,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 23/10/08. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 15 50749 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de la
ciudad de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don CARDI ANTONIO y doña
ANDREANI LUISA, para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los
autos “CARDI ANTONIO y Otra s/Declaratoria”, Expte. N° 1377/08. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 22 de Octubre de 2008. Paula Sansó, Secretaria. Myrian R. Huljich, secretaria.



$ 15 50830 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de los Tribunales Provinciales de Rosario,
Dr. Marcelo Ramón Bergia, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Daniel Angel Irizaga, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días, bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Expte: IRIZAGA DANIEL ANGEL s/Sucesión” (N° 1075/08). Rosario, Octubre de 2008. Patricia N.
Glencross, secretaria.

$ 15 50806 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Quinta (15°) Nominación de la ciudad de Rosario, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de doña Cisneros Nilda Rafaela, por diez (10) días para que comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos, en los autos caratulados “CISNEROS NILDA RAFAELA, s/Declaratoria de Herederos” Expte. 865/08.
Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16 de Octubre de 2008. Mariana Alicia Ruiz, secretaria.

$ 15 50725 Oct. 30 Nov. 2

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de ANTONIO MARRAZZO, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario. Mabel A.M. Fabbro, secretaria.

$ 15 50729 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15° Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores
o legatarios de don NAZARENO CIARROCCHI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 21 de octubre de 2008. Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante.

$ 15 50728 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores
o legatarios de don RAIMUNDO SORIA y de doña ELSA INES CAPDEVILA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 21 de octubre de 2008. Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante.

$ 15 50730 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3° Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de don NESTOR DANIEL GIACOMINO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 21 de Octubre de 2008. Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante.

$ 15 50732 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores
o legatarios de don ROBERTO DOMINGO GRONDONA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 22 de octubre de 2008. Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante.



$ 15 50734 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de Don Francisco Cesar Sciangula, por diez (10) días, para que comparezcan, ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos, en los autos caratulados: “SCIANGULA FRANCISCO CESAR s/Sucesión”, Expte. Nº 965/08. Publíquese en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 20 de Octubre de 2008. Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 15 50795 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de Don Carlos Oscar Belbey, por diez (10) días, para que comparezcan, ante este Tribunal a hacer valer sus derechos,
en los autos caratulados: BELBEY CARLOS OSCAR s/Sucesión”, Expte. Nº 995/08. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,
Octubre de 2008. Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15 50794 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil, y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Costa;
Secretaría de la Dra. Paula Sansó, dentro de los caratulados: “BUFFONI LUIS y ORCIANI MARIA s/Sucesión”, Expte. Nº 841/08,
se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don Luis Buffoni, por diez días, para que comparezcan a este tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 24 de Octubre de 2008. Paula Sansó, secretaria.

$ 15 50739 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Martín
Juan Alberto que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos
“MARTIN JUAN ALBERTO s/Declaratoria de herederos y/o Sucesión”, Expte. N° 1374/08. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 22 de octubre de 2008. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 50735 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Di
Bernardo María Luisa Tosca, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales
dentro de los autos “DI BERNARDO MARIA LUISA TOSCA s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 1291/08. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 22 de octubre de 2008. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 50736 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Caldara
Néstor Gastón que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos
“CALDARA NESTOR GASTON s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 1425/08. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 22 de octubre de 2008. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 50738 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes
Pascual Gambino y Saia Carmen Dora, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos “GAMBINO PASCUAL y SAIA CARMEN DORA s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 1469/08. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 24 de octubre de 2008. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 50740 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Luigi
Giovanni Greco que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos
“LUIGI GIOVANNI GRECO s/Sucesión”, Expte. N° 1342/08. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 23
de octubre de 2008. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 50741 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes
Barsanti Juan Rubén y Dionicia Elsa Arrúa, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos “BARSANTI JUAN RUBEN y ARRUA DIONICIA ELSA s/Sucesión”, Expte. N° 1428/08. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 24 de octubre de 2008. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 50745 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10° Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los
herederos, acreedores y/o legatarios de doña: MERCEDES RAPOPORT, por diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a
hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal
efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art.  67 del C.P.C. reformado por la ley 11.287. María Silvia Beduino,
secretaria.

$ 15 50764 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los
herederos, acreedores y/o legatarios de doña: MONICA VIVIANA RITA SANCHO, por diez días, para que comparezcan a éste
Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio
habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C. reformado por la ley 11.287. María Silvia
Beduino, secretaria.

$ 15 50757 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los
herederos, acreedores y/o legatarios de doña: ANTONIA LEITTIERI, por diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a hacer
valer sus derechos. A los efectos legales se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto
en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C. reformado por la ley 11.287. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15 50759 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los



herederos, acreedores y/o legatarios de don: ARMANDO DOMINGO PATRICELLI, por diez días, para que comparezcan a éste
Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio
habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C. reformado por la ley 11.287. María Silvia
Beduino, secretaria.

$ 15 50760 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los
herederos, acreedores y/o legatarios de don: ARTURO MIGUEL TUELLS, por diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a
hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal
efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art.  67 del C.P.C. reformado por la ley 11.287. María Silvia Beduino,
secretaria.

$ 15 50761 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los
herederos, acreedores y/o legatarios de don: ROBERTO LUIS OTAZU, por diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a hacer
valer sus derechos. A los efectos legales se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto
en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C. reformado por la ley 11.287. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15 50762 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito N° 16 en lo Civil y Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra.
Sylvia Pozzi, Secretaría de la autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de INDELANGELO
CIPRIANO ANTONIO MARTIN y GALLIONE ZUNILDA FILOMENA, para que en término y bajo los  apercibimientos de ley
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: INDELANGELO CIPRIANO ANTONIO MARTIN y GALLIONE
ZUNILDA FILOMENA s/DECLARATORIA DE HEREDEROS, Expte. Nº 850/08 - Firmat, 22 de Octubre de 2008. Laura M. Barco,
secretaria.

$ 15 50866 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito ¡vil y Comercial y Laboral Nº 2 de Casilda, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de la Sra. FERRAGUTTI, LUCIA BERTA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los



apercibimientos de ley. Casilda, 30 de Julio de 2008. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18 50775 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial y Laboral Nº 1 de Casilda, llama a los herederos, acreedores y
legatarios del Sr. DRUZAK PEDRO RUBEN, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Casilda, 24 de Septiembre de 2008. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 18 50773 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Casilda,
Dr. Gerardo A.M. Marzi, Secretaria Autorizante, en los autos caratulados: GARELLO, MARIA PAOLA s/Quiebra -Hoy su concurso
preventivo”, Expte. Nº 23/2001, se notifica que se ha dictado la siguiente resolución: “Nº 1044. Casilda, 04 de Septiembre de
2008.  Y  Vistos:...  Y  Considerando:...  Resuelvo:...  Dar  por  finalizado  el  concurso  preventivo  de  María  Paola  Garello  (D.N.I.
21.620.351). Publíquense los edictos de ley. Insértese y hágase saber. Gerardo A.M. Marzi (Juez) - Carlos Federico Tamaño,
secretario. Casilda, 30 de Septiembre de 2008. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18 50869 Oct. 30 Oct. 31

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nom. de la ciudad de Villa
Constitución,  Dra.  Griselda Ferrari,  Secretaría de la Dra.  Dora Diez,  se hace saber que en autos:  “BANCO DE SANTA FE
S.A.P.E.M. c/GIUSTOZZI GUILLERMO R. y Otro s/Ejecución Hipotecaria”, Expte. Nº 720/07, tramitados por ante dicho Juzgado, se
ha dictado la siguiente providencia: “Villa Constitución, 14 de Mayo de 2008. Agréguense los oficios diligenciados que acompaña.
Cítese al deudor y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia o al representante
legítimo respectivo en el caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y en los
Estrados del Tribunal cinco veces, venciendo el término cinco días después de la última publicación, de conformidad con lo
dispuesto por los Art. 511 del C.P.C.C., bajo apercibimientos de ley. (Expte. Nº 720/07). Notifíquese por cédula en el domicilio
real”. Fdo. Dra. Griselda Ferrari (Juez); Dra. Dora Diez (Secr.). En consecuencia se hace saber que dentro de dicho plazo deberán
pagar el importe del crédito, intereses y costas u oponer excepción legítima, bajo apercibimiento de dictarse sentencia en rebeldía.
Quedan Uds. debidamente notificados del decreto que antecede, a todos sus efectos legales. Villa Constitución, de Agosto de 2008.
Dora Diez, secretaria.

$ 28 50884 Oct. 30

__________________________________________

La Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Villa Constitución, llama a los herederos,
acreedores y/o legatarios de doña PERLA BAMBINA REGO, L.C. 5.846.176, por diez (10) días para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. (Expte. Nº 1.018/08, Rego, Perla B. s/Declaratoria de herederos). Secretaría, 23 de octubre de
2008. Dora Diez, secretaria.

$ 15 50844 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________



Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda
Nominación de la ciudad de Vi1la Constitución, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o de la causante doña ELDA
EUFEMIA PASQUINELLI para que dentro del término de diez (10) días y bajo apercibimiento de ley, comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos en los autos: “Pasquinelli, Elda Eufemia s/Sucesión”, expediente Nº 521/08. Lo que se publica
a sus efectos legales. Firmado: Dra. Dora A. Diez (Secretaria). Villa Constitución, 23 de octubre de 2008. Dora Diez, secretaria.

$ 15 50841 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, se ha ordenado hacer saber que en
los autos “PARDO S.A. c/REYES, JUAN CARLOS s/Juicio Ejecutivo”, Expte. Nº 1708/05, se ha declarado su rebeldía, continuando el
juicio sin su representación. Publíquese en el BOLETIN OPFICIAL, por tres días, a tenor de lo dispuesto por el Art. 73 C.P.C.C.
Secretaría, de octubre de 2008. Adriana S. Oronao, secretaria.

$ 11 50846 Oct. 30 Nov. 3

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don ROBERTO VITALI, para que dentro del término y bajo
apercibimientos de ley, comparezca a hacer sus derechos en los autos “Vitali Roberto s/Sucesión”, Expte. Nº 57/08. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Melincué, de Abril  de 2008. Dra. Irrazábal, Secretaria. Analía M. Irrazábal,
secretaria.

$ 15 50722 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don VARELA FELIX, para que dentro del término y bajo
apercibimiento de ley, comparezca a hacer sus derechos en los autos, “Varela Félix s/Sucesión”, Expte. Nº 975, año 2008. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Melincué, 26 de septiembre de 2008. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 15 50721 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de Melincué, se cita, llama y emplaza por
el  término de ley,  a  los  herederos,  legatarios,  acreedores y  terceros interesados de don MARTINEZ TOMAS DOMINGO y
POLANCO CLOTILDE MARINA para que comparezcan a hacer valer sus derechos en autos caratulados: “Martínez Tomás Domingo
y Polanco Clotilde Marina s/Sucesión”, Expte. Nº 1393/07. Melincué, 25 de Abril de 2008. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 15 50720 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué llama y emplaza a los
acreedores, legatarios y herederos de don MIGUEL ARCE por el término de Ley para que comparezcan a este Tribunal a hace
valer sus derechos. Melincué, 14 de octubre de 2008. Dra. Analía M. Irrazábal. (Expte. Nº 1138, año 2008). Analía M. Irrazábal,
secretaria.



$ 15 50865 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de del Sr. Juez Dr. Marcelo Ferraro del Juzgado Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto,
Distrito Judicial N° 3, Pcia. Santa Fe, y Secretaria de la Dra. María Celeste Rosso, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios
y/o acreedores de doña ANTONIA PALAU, para que en el término de ley comparezcan hacer valer sus derechos dentro de los
autos: “Palau Antonia s/Sucesorio” (Expte. Nro. 1081/08). Venado Tuerto, 10 de octubre de 2008. María Celeste Rosso, secretaria.

$ 18 50771 Oct. 30 Nov. 12

__________________________________________


